
Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas

Utímb_T CÍanteS VÍene° °bli|gi-dos al P**0 de- impuesio d_|

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuad»

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas,

semes-

y Pu«\%*!:l%; -Trimes^' .*> E-e tas; semestre, «o,
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas-

tre, 150, y un año 300. '
Suscripcionesy venta de ejemplares, en La Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esnuerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de «taCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres
talle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-fes, 556425.— Apartado 937— Horas de oficina: DeIcho y media de la mañana a dos y media de la tarde.Para el público: de nueve y media a una y media

Secretaría general.—Sección 2.*

OBIERNO CIVIL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
CANAL DE ISABEL II

parte en la subasta una fianza provisio-
nal de 32.454,20 pesetas.

(G. C—1.973 )

El pliego de condiciones económicas y
técnicas podrá examinarse durante lashoras hábiles de oficina, en la Sección de
Adquisiciones de la Jefatura Principal de
Telégrafos (planta quinta del Palacio de
Comunicaciones).

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Di-
rector general, Manuel González. (Ru-
bricado.)

truye, vencido el cual sin efectuarlo será
declarado en rebeldía. ;-

Los términos señalados comenzarán a
contarse desde la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia.

(C—14.265)

Lo que se hace público para conoci-
miento del expresado deudor.

Madrid, 28 de abril de 1958. — El
Agente ejecutivo (Firmado).

(O.—36.062)
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

SOTADO

SUBASTA RARA CONTRATAR EL SUMINISTRO
DE POSTES Y CRUCETAS DE PINO CREO-

(O—36.086)

Por el presente anuncio se hace públi-
co que durante el plazo de treinta (30)días, contados a partir de la fecha dela publicación del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, pueden recurrir
ante este Canal de Isabel II, calle deGarcía Morato, núm. 127, Madrid, los
posibles reclamantes contra la fianza de-
finitiva depositada por Justo Liceranzu yCompañía (Sdad. Ltda.), como adjudica-
tario de las obras comprendidas en la ins-talación de tubería en las calles de An-
tonio Arias, Ntra. Sra. de los Dolores,Andrés Tamayo, Madre Cándida, Andrea
Puech, Marqués de Zafra, Enrique Fuen-
tes, San Antonio de Padua, Carmen Bru-guera, Marina Vega, Comandante Fon-
tanes, Manuel Aleixandre, Albalate del
Arzobispo, Enrique I, Divino Valles y
Cordillera de Cuera.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El De-
legado, P. A. (Firmado).

(G. C.—-2.011)

Por la Dirección Genera, de Adminis-
ación Local s* ha aprobado el acuerdo
[optado por el Ayuntamiento de esta
pital, en el sentido de asimilar a Téc-
cos-Auxiliares las cinco plazas de Pro-
Sores y ias tres de Maestros de Ta-
r de la Escuela de Artes Industriales,
¡ cuales estarán dotadas con 17.000 pe-
tas de sueldo base, y aprobar, asimls-
>, el acuerdo adoptado de clasificar los
ixiliares de la citada..Escuela como
uiparados a Auxiliares administrati-
s, y, por lo tanto, con el sueldo de
.000 pesetas.
[Lo que se hace público en este penó-
te- oficial para general conocimiento.
piadrid, 29 de abril de 1958 —E* ,Go-
[rnndor Civil, Jesús Aramburu.

(G. C. —2.024)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

yuníamiento de Madrid

Madrid

í-ncia Ejecutiva Municipal (te la pr¡-
»ra Zona.—Murcia, 28, bajo derecha.

CANAL DE ISABEL II

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Por el presente anuncio se hace públi-
co que durante el plazo de treinta (30)
días, contados a partir «tie la fecha ..de
la publicación de! mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, -pueden recurrir
ante este Canal de Isabel II, calle de
García Morato, núm. 127, Madrid, los
posibles reclamantes contra la fianza de-
positada por Cubiertas y Tejados (S. A.),
como adjudicataria de las obras compren-
didas_ en la adquisición e instalación de
tuberías en las calles de Hermenegilda
Martínez, Araucaria, prolongación de
Marqués., de Urquijo, Vista Alegre, Ca-
rrascales, Goya, General Margallo, Vi-
cente Martín Arias, Pilarica, TomásGarcía, Aguileñas, Nicolás Usera, Anto-
nio Toledario y Alberto Domingo.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El De-
legado, P. A. (Firmado).

(G. C—2.010) (O.—36.087)

1.000 postes de 8 metros, tipo «N», a
543,00 pesetas cada uno.

2.840 crucetas de 8 soportes pareados,
a 117,00 pesetas cada una.

Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados en el acto de la subasta,
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien ésta dele-
gue, a cuyo efecto se concederán cinco
minutos.

Las proposiciones se reintegrarán con
pólizas por valor de 6,00 pesetas y se-
rán redactadas en la forma siguiente:

A las doce horas del día 31 de mayo
de !958, en el Salón de Actos del Pala-
cio de Comunicaciones de Madrid, se ce-
lebrará subasta pública para contratar
por la Dirección General de Correos y
Telecomunicación el suministro de Jos
postes y crucetas de pino creosotado que
se especifican a continuación:

500 postes de 6 metros, tipo «N», a
290,00 pesetas cada uno.

2.250 postes de 7 metros, tipo «N», a
360,00 pesetas cada uno.

CANAL DE ISABEL II

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Por el presente anuncio se hace públi-co que durante el plazo de treinta (30)días, contados a partir de la publicación
del mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, pueden recurrir ante este Ca-
nal de Isabel II, calle de García Morato,
numero 127, Madrid, !os posibles recla-
mantes contra la fianza depositada porCubiertas y Tejados (S. A.), como adju-
dicatario de las obras comprendidas en
la adquisición e instalación de tuberíasen las calles de Ulpiana Benito, RomeroGirón, avenida de La Habana, AntonioPérez, Azabache, Doctor Espina, Mone-
deros, Velázquez, con vuelta a Pablo
Arana; Zabaleta, Doce de Octubre, Jo-sefina Vereda, Olvido y calle Dos.

Madrid, 26 de abril de 1958—El De-legado, P. A (Firmado).
(G. C.—2.009)

n Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
utivo de la primera Zona municipal de
Sta capital.
lago saber: Que en expediente de
emio que se sigue en esta Agencia
cutiva contra doña Angela Ranilla de
'uente, en ignorado paradero, por dé-
* al Excmo- Ayuntamiento de esta
|a- por el concepto de plusvalía, se haa-o providencia conforme a lo pre-
ñado en el artículo 127 del Estatu-e Recaudación de 29 de diciembre
940, ordenando se requiera al ex-

ad,° deudor para que en el plazo de
aias haga efectivos sus débitos, que

•resente alcanzan a la cifra de dos-
tas setena y ocho mil ciento dieci-con 70 céntimos, más las costas ys que se originen en las oficinas de
w gencía, sitas en esta capital, calle
ipUrr a_ nÚm- 28 > en las horas hábi-
,1 apercibiéndole de que si
ñ„H de referencia no cumple lo, d_o se procederá al embargo de sus
os Pí^ °rden establecido en los ar-
i_ud • ,y siguientes .del Estatuto de
b s > Previniéndole que cuantos
k-íl ,costas origine el procedimien--rán de su cuenta. (O.—36.088)

t_re_-?°' Para que ?n dicho Plazo
\ttAy por sí ° representante legal,*-ad° en el expediente que se le ins-

Don domiciliado en , calle
de , núm. ..., en nombre propio o
en concepto de Apoderado de don ,

., o como representan-
, domiciliado en ,

que vive en
te legal de
visto el pliego de condiciones para con-
tratar el suministro de postes y cruce-
tas de pino creosotado, me obligo a en-
tregarlos con estricta sujeción al men-
cionado pliego sobre vagón estación fe-
rrocarril de vía ancha de ,. a los pre-
cios unitarios que se especifican, lo que
hace un total de pesetas, el cual se-
rá satisfecho por libramiento en firme a
favor de. ., domiciliado en

Madrid, de de 1958.
(Firma completa del licitante.)

Los empates se resolverán por pujas a
la llana durante quince minutos.

Se exigirá como garantía para tomar (G. C—2.017) (0.-36.092)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 28 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.

Cumpliendo acuerdo.de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada* el día 15 del corriente
mes de abril, se somete a información
pública por término de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de esta inserción, la propuesta formula-
da por la Dirección Técnica de esta Co-
misaría, en relación con los expedientes
municipales incoados por «Santagema»
(Sociedad Anónima), para construir en
la avenida del Doctor Arce, sin núme-
ro, con fachada a la calle de Rodríguez
Marín.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dichos expe-
dientes durante ias horas de oficina, por
las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de esta Co-
misaría (Alcalá, 42, planta quinta), como
asimismo formular cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes a su derecho, di-
rigiéndolas por escrito al ilustrisimo se-
ñor Comisario General para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publlea
«ariamente, exeepto los domingo-i
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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN'

CIRCULAR

ANUNCIO

ANUNCIO

3

EDICTO

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



(G. C—2.018)

dores.
Lo que se hace público para general

conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en la

sesión celebrada el día 15 del corriente
mes de abril, se somete a información
pública por término de quince días há-
biles, contados a partir 'del siguiente al
de esta inserción, la propuesta formulada
por la Dirección Técnica de esta Comi-

Vsaría para la rectificación oficial del pro-
yecto parcial de ordenación de Canillas,
que consiste en enlazar la calle de Ti-
tania con el espacio libre previsto en el
interior de la parcela en que construye

la Cooperativa de Autotaxis de Madrid,

,y que, a su vez, tiene comunicación di-
recta con la calle del Santo Angei.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comi-
saría (Alcalá, 42, planta quinta), como
asimismo fo.mular cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes a su derecho, di-
rigiéndolas por escrito al ilustrisimo se-
ñor Comisario General para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-

Combaría Generar para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Tasadas en la suma de mil ochocien-
tas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de José María de Cas-

tro, núm. 7, siendo su depositario José
González Rufo.

Una máquina cizalla de cortar, pin-

tada en color azul, 800; una máquina de
taladrar a mano, también pintada en co-
lor azul, 1.000

Carpeta 225, expediente núm. 4.188/
52, a instancia de la Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cuotas de Monte-
píos, contra don José González Rufo, con
domicilio en Madrid, José María de Cas-
tro, núm. 7

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Fuencarral, 147,

siendo su depositario Guzmán Palacios.
(C—14.280)

Un torno entre puntos, de un metro,
marca «Ensenada», en muy mal uso.

Tasado en la suma de tres milpesetas.

Concentrado; expediente núm. 2.767/
54, a instancia de la Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cuotas de Monte-
píos, contra Palacios Losantos, con do-
micilio en Madrid, Fuencarral, 147.

mero.
Tasado en la suma de dos mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos eii el domicilio de Fuencarral, 147,

siendo su depositario Guzmán Palacios.
(C—14.279)

Concentrados; expediente num. 2.844/ .
ce a instancia deja Inspección Provm- ¡
cial de Trabajo, por cuotas de Monte- -.
píos contra don Palacios Losantos, con

domicilio en Madrid, Fuencarral, 147.
Un torno revólver, sin marca ni nú-

Acta de ia Junta Facultativa núm. 37

Militar
Parque Central de Sanidad

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Espoz y Mina, nú-
mero 40, siendo su depositario don Va-
lentín Fernández.

setas

(C—14.281)
Expediente núm. 317/53, carpeta nú-

mero 345, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
Ja Empresa «Calfer», domiciliada en Ma-
drid, calle Espoz y Mina, núm. 40.

Un armario de tres cuerpos y dos si-
llas repujadas en cuero, estilo español,
haciendo juego, en muy buen uso.

Tasado's en la suma de dos mil pe-

(C—14.287]

Tasados en la suma de cuarenta \ tí

j ve niil trescientas setenta y cinco pesa
Cuyos bienes se encuentran deposj

! dos en el domicilio, Independencia, j
mero 13, siendo su depositario don j
gel Rodríguez Fernández..

Cincuenta bolsos para viaje, de dij
rentes modelos, ' todos complétame*!
nuevos, a 150 pesetas unidad, 7.500 j
setas; quince bolsos de vestir, tamb
de diferentes modelos, a 125 pesetas u
dad, 1.875 pesetas; cirfcuenta bolsos I
señora en diferentes tamaños, todos 1

jjielde box_calf y completamente nue .j
a 175 pesetas unidad, 8.750 pesetas; cj
cuenta bolsos para señora en difereij
tamaños, todos ellos en piel de cabrl
buen uso, a 125 pesetas unidad, 6.1

\u25a0 pesetas; una máquina de planchar, 1
cionada a mano, núm. 12.274, maj
«Diez-listeng», S25.ooo pesetas.

(C—14.286)

Expediente núm. 5.867/54, carpa
núm. 307, a instancia de la Inspccciji
Provincial de Trabajo de Madrid, conti
la Empresa Teodoro Peñalva, domij
liada en Madrid, calle Independencia, n
mero 13.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Sebastián Elcano,
núm. 38, siendo su depositaría doña Jua-
na Aguado.

Tasados en Ja suma de tres mil qui-

nientas pesetas

sillón cama

Expediente núm. 4.756/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ma-
nuel López de Hita, domiciliada en Ma-
drid, calle Sebastián Elcano, núm. 38.

Una mesa de comedor, de madera, for-
ma cuadrada; un aparador con piedra
de mármol, de dos cajones; cuatro si-
llas de madera corriente; un buró de per-
siana, de un cajón; un armario bibliote-
ca, de cristales; una lámpara de cuatro
globos antiguos; un sillón de mimbre;
un armario de un cuerpo, con luna; un

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 196,112.

Tasada en la suma de dos mil sete-

cientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Hortaleza, núm. iS,
siendo su depositario don Rafael Huarte.

(C—14.274)

En virtud de lo dispuesto-por el ilus-
trisimo señor .Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
pública subasta y en. término de ocho
días los bienes embargados en méritos
de los autos, cuya relación pericial es
la siguiente:

Expediente núm. 2.360/52, a instancia
de la Inspección Provincial "de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Rafael
Huarte Echarte, domiciliada en Madrid,
calle Hortaleza, núm. 18.

Madrid, 29 de abril de 1958.
(G. C—2.021) (O.—36.089)

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo pol-

los adjudicatarios.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás requisitos legales para tomar
parte en la subasta, se encuentran a dis-
posición del público en el tablón de anun-
cios de este Establecimiento, todos los
días laborables, durante las horas de ofi-

' ciña.

Aprobada por la SuperioYidad la adqui-
sición, por subasta, de diversos apara-
tos para la Sección de Hospitales de este

Parque, se advierte que dicha subasta
tendrá lugar ante el Tribunal reglamen-
tario el día 28 de mayo, a las diez horas,
en el citado Parque, sito en el paseo de
las Delicias, núm. 44.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Marqués de Zafra,
núm. 34, siendo su depositario don An-
tonio Marios García.

Una mesa de despacho y dos sillas.
Tasadas en la suma de quinientas pe-

setas.

Expediente núm. 1.728/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ono-
fre Arrieta Aguado, domiciliada en Ma-
drid, calle Marqués de Zafra, núm. 34

(C—14.275)

Cuyos bienes se encuentran depc

dos en el domicilio, Lavapiés, num,

siendo su depositario don Luis K

guez

setas

Un aparato de radio, marca «PhiU
800 pesetas.

Tasado en la suma de ochocientas

Expediente núm. 2.303/53, car
núm. 327, a instancia de la Inspec

Provincial de Trabajo de Madrid,
tra la Empresa Luis Rodríguez Htr
dez, domiciliada en Madrid, calle
vapiés núm. 56

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francisco de Rojas,
núm. 3, siendo su depositario don José
Fernández Sánchez.

Tasada en la suma de cuatrocientas
cincuenta pesetas

Una mesa de despacho, antigua y en
mal uso.

" Expediente núm. 309/53, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo s

de Madrid, contra la Empresa José Fer-
nández Sánchez, domiciliada en Madrid,
calle Francisco de Rojas, núm. 3.

(C —14.276)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fresa, núm. 5, sien-
do su depositaría doña Concepción Gar-
cía Dorrego.

Tasadas en la Suma de sesenta mil
setecientas cincuenta pesetas.

Una prensa de la Casa Miguel Mar-
tín, de Bilbao, con el núm. 115, en buen
uso v perfecto estado de funcionamiento,
60.000 pesetas; una prensa de taladrar,
marca «Nacional», 750 pesetas.

Expediente núm. 2.765/54, carpeta nú-
mero 629, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra

la Empresa «Talleres Victoria», domi-
ciliada en Madrid, calle Marqués de
Mondéjar, núm. 19

(C—14.282)

Un torno, marca «Tor», tipo micromo-
tor, de 0,600 m. entre puntos, con motor
acoplado de un HP, en buen uso y per-
fecto estado de funcionamiento, 23.500
pesetas; una máquina de escribir, mar-
ca «Mercedes», de cien espacios, núme-
ro 199.091, en buen estado, 2.000 pe-
setas.

Expediente núm. 495/53, carpeta nú-
mero 754, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Viuda e Hijos-de García
Cordero, domiciliada en Madrid, calle
Fresa, núm. 5

(C--.14.283i

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Marqués de Mon-
déjar, núm. 19, siendo su depositario
don Andrés Fernández Sanz.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

La subasta se celebrará el día veinti-
ocho de mayo próximo, a las once horas,
en la Sala audiencia de la Magistratura,
calle del General Martínez Campos, nú-
mero veintitrés; y se previene:

Que el tipo de la subasta es el precio
de la tasación.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero cinco, de Madrid y su provincia,
en ejecución de sentencia, dictada en el
expediente quinientos cuarenta, de mil
novecientos cincuenta y siete, seguido a
instancia de María Esther García Pérez,
contra don Miguel Martín García, en re-
clamación de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, una máquina
de escribir, portátil, marca «Royal», en
color negro, núm. A 74.821, tasada en
mil quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo de los Me-
lancólicos, núm. i

Tasados en la suma de quince mil pe-
setas.

(C— 14.277)
Expediente núm. 6.051/52, a instan-

cía de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Com-
pañía Iberoamericana (S. A.) domicilia- §

da en Madrid, paseo de los Melancó-
licos, núm. 1. ,

Cincuenta bidones para aceite de dos-
cientos litros de cabida cada uno.

El acto de remate tendrá lugar el

Sala de audiencia de esta Magistr*
Especial, sita en el paseo del, ued

Martínez Campos, núm. 23, el día ij
mayo, a las diez treinta horas de »_j
ñaña; previniéndose: Que para tJ

parte en la subasta los licitadores q

rán consignar previamente, en la >j
de la Magistratura, el importe mj
del 10 por 100 de la valoración aa
bienes sacados a la subasta, y en -.**]
ma mesa, inmediatamente.de la adjaj
ción, debe consignarse el 4™P 0Tñ
efectivo también, del 20 por I0V3
lor adquirido por los bienes suba¡Í
dándose cumplimiento a los aero j
mites prescritos en la Orden de

mayo de 1957- • M
Y para su inserción en el B01^ 1!

cial de la provincia y su fijaCl0n1
tablón de anuncios de esta Ma*-.'. j

Especial de Ejecuciones Guberna un

pido el P««« te. «-.^^fde abl
Su Señoría, en Madrid,, a 3o ac ¿1
i958.-El Secretario, firmad.
Navarro.—Visto bueno: fcl *£»!
de Trabajo, firmado: Luis l-J»"-i

Cueto. —(Es copia.)

(C.—H-2®

Un comedor, compuesto de mesa, seis
sillas y un aparador, en madera corrien-
te, 500 pesetas; un aparato de radio de
cuatro lámparas, funcionando, 600 pe-

Expediente núm. 4.331/54, carpeta
núm. 741,. a instancia de la Inpección
Provincial de Trabajo de Madrid, coor
tra la Empresa Francisco Sánchez, do-
miciliada en Madrid, calle Abel, núm. 7.

(C.—14.284)

(C._-i 4.278)

SÁBADO 3 DE MAYO

edicto

(0.-36.091^

SUBASTA

de Vía drid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

EDICTO

Cuyos bienes se encuentran depositaJ
dos en el domicilio, Abel, núm. 7, siendd
su depositario don Francisco Sánchez. I

(C—14.285")

setas; dos armarios roperos, con luna,
700 pesetas.

Tasados en la suma de mil ochocien-
tas pesetas.

Que pa>ra tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de aquella cantidad; y

Que la máquina se encuentra en la
Secretaría de esta Magistratura, donde
podrá ser examinada.

Madrid, veinticinco de abril de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —: El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: Ei Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

(C—14.342)

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposití
dos en el domicilio, Agustín Rojas, ra
mero 15, siendo su depositario don Jor|
Bourdón.

setas

Una máquina de planchar a vapoJ
marca «Hoffan», en perfecto estado dj
funcionamiento, V. G. 07, núm. 594 EJ
4.000 pesetas; una barca de teñir ei
madera de pino melis, de 5,25 por 6d
con su correspondiente serpentín de cq
bre, 3.000 pesetas.

Tasadas en la suma de siete mil pJ

Expediente núm. 5.174/54, carpet.
núm. 177, a instancia de la Inspecciói
Provincial de Trabajo de Madrid, contri
la Empresa Carlos Bourdón Lorin, do
miciliada en Madrid, calle Agustín Rd
jas, núm. 15.

Madrid, 28 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.



Una máquina de escribir, marca «Ro-
ya!», de noventa espacios, núm. 205705-5,
y una mesita auxiliar.

Figura tasada en cuatro mil pesetas,
siendo su depositario judicial don JenaroChamorro Pinero, con domicilio en ave-
nida de Jpsé Antonio, 49.

(C—14.295)
Expediente núm. 817/55, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra Vidal Arroyo Me-
dina, sobre premio de nupcialidad.

Un despacho, compuesto de mesa de
madera con dos cajones, un sillón con
asiento y respaldo de cuero y un armario
librería con dos puertas de cristal.

Tasado pericialmente en mil pesetas,
siendo su depositarlo judicial don Vidal
Arroyo Medina, con domicilo en. San Vi-
cente, 3.

Tasado en la suma de cinco mil pe-

(C.^14.289)
Expediente núm. 5.585/54, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, contra Palacios Losantos, con. do-r
micilio en Madrid, Fuencarral, 147.

Un torno mecánico de un metro entre
puntos, sin marca visible; está deposi-
tado en la calle García Paredes, núm. 1,
taller; muv usado.

Tasados en Ja suma de diecinueve mil
doscientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos- en paseo del Prado, núm. 26, sien-
do su depositario don Enrique Vicente
Ros.

(C—14.306)
Exhorto núm. 661/58. '—_ A instancia

de la Magistratura de Trabajo de Tole-
do, contra la Empresa don Pablo Cantó
Iniesta, con domicilio -en paseo- del Pra-
do, núm. 26.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», modelo 40, de 90 espa-
cios, núm. 145079, en buen uso, 3.000.
Una mesa de despacho de 1,10 metros
cuadrados, con 16 cajones y Juna en su
parte superior, 1.200, Una'mesa de di-
bujo de 2 x 1 metros, madera corriente,
200. Un archivador de. planos con diez
cajones, en buen uso, tamaño grande,
1.500. Dos ficheros metálicos, uno de

ellos con cinco cajones y otro con cua-
tro, 6.000. Un armario librero madera
corriente, de 3 x 3 metros, 900. Un tec-
nígrafo con tablero de dibujo, 600. Un
despacho estilo español, compuesto de
mesa, armario librería con cristalería y
sillón, i.200. Dos sillones forrados con
gutapercha, 200. Cuatro sillas con asien-
to forrado en raso, color rojo, 150. Una
lámpara de bronce pequeña, de tres bra-
zos, 250. Una máquina de calcular mar-
ca «Triunphater», alemana, núm. 57496,
4.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita- 'dos en el domicilio, Alcalá, núm. 81,
siendo su depositarla doña Rosalía Gu-
Uón.

(C. —-14.296)

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 40821.

Expediente núm. 1.433/52, a instancia
de Ja DeJegación Provincial' de Trabajo
de Madrid, contra Ja Empresa «Antraci-
tas Castellanas», domiciliada en Madrid,
calle Alcalá, núm. 81.

Tasada en Ja suma de tres mil quinien-
tas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Eduardo Aunós, nú-
mero 22, siendo su depositarla doña Ol-
vido Rodríguez.

Tasada en la suma de dos mil quinien-
tas pesetas.

(C— 14.297)
Expediente núm. 1.298/53, a instancia

de la DeJegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Olvido
Rodríguez, domiciliada en Madrid, calle
Eduardo Aunós, núm. 22.

Una lámpara de cristal y bronce, de
dieciocho brazos.

Tasada en la suma de mil trescientas
pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Reyes, núme-
ro 15, siendo su depositarla doña An-
gela Vidania.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Fuencarral, 147,
siendo su depositario .Germán Palacios.

(C—14.290)

usada

Expediente núm. 603/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
contra don Víctor Ruiz Fraguas, con do-
micilio en Madrid, Reyes,, núm. 15.

Una máquina de escribir, marca «Bos-
to», portátil, de 8o espacios, bastante

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marcelo Usera, núm. 7, siendo
su depositario don José L. Martín Mar-
tín.

Tasada en la suma de mil quinientas
pesetas.

Una báscula esmaltada en el blanco,
con capacidad peso para cinco kilos, pe-
setas 1.500.

Exhorto núm. 811/58. — A instancia
de la Magistratura de Trabajo de Cór-
doba, contra la Empuesa José L. Martín
Martín, con domicilio en Marcelo Use-
ra, núm. 7.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida de José An-
tonio, núm. 82, siendo su depositario con
Manuel Giner.

Tasada en la suma de tres mil pese-
tas.

(C—14.300)
Expediente núm. 5.151/52, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, conta-a* la Empresa Eugenio
Frías, domiciliada en Madrid, paseo de
Santa María de la Cabeza, núm. 35.

Una báscula, marca «Ortega», de ca-
pacidad hasta cinco kilogramos, buen
uso.

Tasada en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo de Santa Ma-
ría de la Cabeza, núm. 35, siendo su de-
positaría doña Luciana Rodríguez.

(C— 14.301)
Expediente núm. 5.376/53, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Fran-
cisco López Ayala, domiciliada en Ma-
drid, calle Teniente Compaire, núni. 12.

Una sierra mecánica, marca «Cham-
piu», sin número visibJe, con motor aco-
piado 1/4 HP, en perfecto estado de
funcionamiento.

Tasada en la suma de mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en ej domicilio, Teniente Coronel
Compaire, núm. 12, siendo su depositario
don Santos de la Fuente.

(C—14.302)
Expediente núm. 58/57, a instancia de

la Compañía de Seguros Mutua Hoste-
lera de Accidentes de Trabajo, contra
«Crillón», domiciliada en Madrid, calle
José Antonio, núm. 82.

Una máquina de escribir, marca «Re-
mington», de noventa espacios, número
341876.

(C—'14.291)
Expediente núm. 2.116/54, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, contra Esperanza Más Muñiz, con
domicilio en Madrid, Marqués de Leison,
núm. 8.

Una máquina de coser, marca «Sin-
gar», antigua.

Tasada en la suma de trescientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Marqués de Lei-
son, núm. 8, siendo su depositaría doña
Esperanza Más Muñiz.

(C-14.298)
Eí acto de rematé tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el pase;j. del General Martínez
Campos, núm. 23. el próximo día 14 de
mayo, a las diez trcm'.a horas de su ma-
ñana; previniéndose: Q >e para lomar

parte en ¡a bubasta deberán los licitado-
res consignar pre-'amenté en la mesa
de la Magistratura, el 10 por 10c de ia
valoración de la tasación, siguiéndose los
demás trámites que las normas en vigor
y reguladoras de la materia presoriben.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente en Madrid, a 30 de
abril-de 1958.—E¡ Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado de Trata-
jo (Firmado).

Fué tasada pericialmente en doscientas
mil pesetas, siendo su depositario don
Martín Zúñiga Pandes, con domicilio en
Bravo Murillo, 29.

(C—14.303)
Expediente núm. 395/57, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral de
Artistas, contra «Gredos Films», de la
Costanilla de los Angeles, 8, sobre pen-
sión de jubilación.

Una cinta de película titulada «Pol-
vorilla», de 35 mm., de largo metraje,
siendo su duración en la pantalla de unos
ochenta minutos; su director es Florián
Rey, y sus principales intérpretes son:
Marujita Díaz, señor Tordeslllas, Lige-
ro y Rafael Alvarez.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Ricardos, núm. 250, 40
L-D, siendo su depositario don Pedro
Gallego Madero.

Tasada en la suma de ochocientas pe-
setas

Una bicicleta sin marca visible, 800
pesetas.

(C-.14.309)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Silva, núm. 9, siendo su deposi-
tario don Francisco Hernández Izquierdo.

Exhorto núm. 813/58. —A instancia de
la Magistratura de Trabajo de Ciudad
Real, contra la Empresa Pedro Gallego
Madero, con domicilio en General Ri-
cardos, núm. 250.

Tasados en la suma de quince mil cua-
trocientas pesetas.

Cinco mesas de despacho madera de
roble,- de-siete cajones. Dos máquinas de
escribir, marca «Hispano Olivetti». Ocho
sillas de madera para despacho. Una má-
quina de calcular marca «Hispano Oli-
vetti».

(C—14.308)
Exhorto núm. 812/58. —-A instancia de

la Magistratura de Trabajo de Córdoba,
contra la Empresa Comercial Belo (So-
ciedad Limitada), con domicilio en Sil-
va, núm. 9.

(C.—-14.292)
Carpeta 675, expediente núm. 380/54,

3 instancia de la Delegación Provincialae Trabajo, contra Francisco Serrano,
c°n domicilio en Madrid, paseo del Mar-
qués de Zafra, núm_

*r.
Una balanza Montaña, de capacidad

r>ara 15 kilogramos, núm. 26585, en buen
i1?0» 2-5°°; un molino eléctrico para ca-

marca «Juan Ballsella», en estado de
fcminuevo, 5.000. .^^^^^^^^^1 asados en la suma de siete mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
os en el domicilio de paseo de Marquése Zafra, núm. 7, siendo su depositario

Q°n Francisco §errano.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de paseo de Extrema-
dura, núm. 37, siendo su depositario don
José Torres Rodríguez.

Carpeta núm. 1.151/57, expediente nú-
mero 1.189/56, a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra don
José Torres Rodríguez, con domicilio en
Madrid, paseo de Estremadura, núm. 37.

Una báscula, marca «Mobba».
Tasada en la suma de dos mil pese-

tas.

(C—14.304)

(
(C—14.293)

> expediente num. 3.532/54, a instan-
. a. de la Delegación Provincial de Tra-
. J°, contra Agustín López Pavón, con
J°micilio en Madrid, Orense, núm. 16.

* .5
n aParador de madera corriente, con
nuertas v tres cajones; una mesa

') en mal uso; seis sillas en ma-
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en carrera de San Jerónimo, núme-
ro 19, siendo su depositario don José
María Saz-Orozco.

Cuatro mesas de despacho metálicas,
con cajones de rodamientos y tableros
de «decurit» negro, 16.000 pesetas.

Tasadas en la suma de dieciséis mil
pesetas.

Exhorto núm. 570/58. —A instancia de
la Magistratura de Trabajo Especial de
Cádiz, contra la Empresa Construccio-
nes Civiles, con domicilio en carrera de
San Jerónimo, núm. 19.

(C—14-310)

(C—14.294)

>os bienes se encuentran deposita-_ ?n el domicilio, Orense, núm. 16,
' ° su depositaría doña María Gómez

En virtud de lo dispa.sto rf;r ei i:us-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de e_fa fecha, di-.nada en ias
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
pública subasta v en el término de ocho
días los bienes embargados en méritos
de los autos, 'y :uya rela-^n pericial es
la .siguiente:

Expediente núm. 3-I55/5 2- -;,rpeta

núm. 119, a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid, conlra

la Empresa Manuel Castro García, do-
miciliada en Madrid, calle Lista, núme-
ro 61.

Tres aparatos de radio
«Smark», de cinco lámparas

Tasados en la suma de seis mi! pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Lista, núm. 61, sien-

do su depositario don Jpsé Rodríguez.
(C—14-299)

marca

Tasados en la suma de dos mil cuatro-
cientas pesetas.

Un tresillo de madera corriente, tapi-
en terciopelo rojo, buen uso, 900

pesetas. Un armario ropero de tres cuer-
pos, sin luna, 700. Un comedor, com-
puesto de dos butacas, seis sillas y mesa
camilla, buen uso, 800.

(C—14.30.!
Exhorto núm. 750, 58. —A instancia de

la .Magistratura de Trabajo de Ciudad
Real, contra la Empresa Marino Santos
Lobato, con domicilio en San Bernardo,
numero i

SÁBADO 3 DE MAYO

EDICTO

(a—14.307)

edicto

dor
<• corriente
asados en la suma de doscientas pe-

(C—14.311)
Exhorto núm. 179/58. —A instancia de

ia Magistratura de .Trabajo de Cáceres,
contra la Empresa Vicente Alemán Fer-

Magistratura Especial de Ejecu-

ciones Gtíbernativas de Madrid
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en San Bernardino, núm. i, siendo
su depositarla doña Araceli Fuente Gon-
zález.

Expediente núm. 2.281/52, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Pablo
Arraz Blaes, domiciliada en Madrid, ca-
lle MagnoJias, núm. 16.

Una báscula, marca «Parra», de seis
kilogramos de fuerza, núm. 475.Tasada en la suma-de mil quinientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Magnolias, núme-
ro 16, siendo su depositario don Ma-
riano Arraz.

nández.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos eti el domicilio, plaza del Carmen, i,
siendo su depositarlo don José Luis Fer-

Dos sillas tapizadas en tela de flores.
Tasadas en la suma de quinientas pe-

setas

En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las

diligencias de apremio seguidas por esta

Magistratura, por el presente se sacan a
pública subasta por segunda vez, con
rebaja del 25 por 100, los bienes embar-
gados en méritos de los autos, y cuya
relación pericial es la siguiente:

Expediente núm. 3-5 2°/S4. a instancia
c¡e ]a Delegación Provincial de Trabajo
<Je Madrid, contra la Empresa Roberto
Arche Plaza, domiciliada en Madrid, pla-
za del Carmen, núm. 1.

3

.Expediente núm. 502/57, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de Ar-
tistas, contra «Gredos Films», de la Cos-
tanilla de los Angeles, 8, sobre pensión
de jubilación.



Una máquina de serrar, mejor dicho,
un serrucho mecánico para hoja de 14pulgadas, con motor acoplado de 1 HP,
marca «Betica», número 1, en buen uso
y perfecto estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de cinco mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Bustos, núm. 3,
siendo su depositario don Tomás Díaz
Valdés.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Castilla, núm. 5,
siendo su depositaría doña Felisa Ca-
lleja.

Tasados en la suma de quinientas'pe-
setas,

Una mesa de comedor cuadrada. Un
aparador de dos cuerpos con dos puer-
tas de cristal. Una lámpara de metal de
cinco luces y seis sillas de madera co-
rriente.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Lagasca, 133, siendo su deposita-
ría doña Rosario Gómez Sánchez.

(C.—14.316)
Carpeta 208, expediente número

1-655/53, a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo, contra Santos Al-
dana Rodajos, con domicilio en Madrid,
Castilla, núm. 5.

(C—14.315)
Carpeta 6, expediente núm. 104/53, a

instancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, contra Laboratorios Esaifar
(Sociedad Anónima), con domicilio en
Madrid, Lagasca, 133.

Tasados en la suma de veintinueve mil
doscientas pesetas.

Dos mesas de despacho de roble, tipo
americano, 1.200; un motor de corrien-
te continua de 1 HP., 500. Un auto-
clave de esterilización de ampollas, con
sus bandejas, marca «Averli», 14.000.
Dos estanterías y dos sillas, 500; una
prensa tornillo, moldeadora de suposito-
rios, 3.000. Un microscopio, 10.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Algodonales, núm. 4, siendo su
depositaría Guadalupe Peis López.

(C—14.312)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día ca-
torce de mayo, a las diez \u25a0 treinta horas
de su mañana, previniéndose que para
tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el 10 por 100

de la tasación, sieguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
Especia] expido el presente, con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a-
30 de abril de 1958.—El Secretario, Ga-
briel Navarro.—Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

(C—14.340)
Exhorto núm. 368/58. —-A instancia de

la Magistratura de Trabajo Especial de
Barcelona, contra la Empresa Estanis-
lao González Pérez, con domicilio en Al-
godonares, núm, 4.

Una consola con espejo, en madera co-
rriente, 200 pesetas. Una camilla en ma-
dera de pino, 100. Cuatro sillas-forradas
en cretona, 200. Un aparador en made-
ra corriente, con tres cajones y dos puer-
tas, 500. Dos candelabros de cristal.y
bronce, de cinco luces cada uno, 200.
Un aparato de radio de cuatro lámparas,
número 145-956, 1.000. Dos apliques de
pared, de metal, con dos luces cada uno,
100. Una lámpara de cristal y bronce,
con seis luces, 100, Un armario ropero
en madera corriente, de dos cuerpos, 400.
Una mesa de cocina con uo cajón, 25.

Tasados en la suma de tres mil vein-
ticinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Atocha, núm. 94,;
siendo su depositario don Antonio Ma-
gaña Soria.

(C—14.341)
Carpeta número 155, expediente núme-

ro r. 152/52, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, por cuotas
de Montepíos, contra Economato de
Obras Públicas y Agricultura, con do-
micilio en Atocha, núm. 64.

Dos mostradores de madera, de seis
metros de largo por cincuenta centíme-
tros de ancho, 800. Dos estanterías de
madera, de einco metros de largo por
un metro cincuenta centímetros de alto*.
1.200. Otro mostrador, con su estante-
ría igual que los anteriores, 1.200.

Tasados en la suma de tres mil dos-
cientas pesetas.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de plaza del Carmen,
número 1, siendo su depositario don Ro-
berto Arche Plaza.

(C—14.317)
Expediente núm. 2.149/53, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, contra don Roberto Arche Plaza
(carpeta 350), con domicilio en Madrid,
plaza del Carmen, núm. 1.

Una lámpara de metal de seis luces,
500 pesetas. Dos lámparas de metal de
cuatro luces, 800. •_

Tasadas en la suma de mil trescientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Fernán González,
número 28, siendo su depositario don
Francisco Alonso Aniño.

Tasado en la suma de cuatro mil pe-
setas

Un compresor sin marca visible, con
motor acoplado de 1 HP, núm. 182. Un
reloj de pared con caja.

Carpeta 164, expediente núm. 398/55,
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Montepío,
contra don Francisco Alonso Aniño, con
domicilio en Madrid, Fernán González,
número 28.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo,' en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por es-
ta Magistratura, por el presente se sa-
can a pública subasta por segunda vez,
y sin sujeción a tipo, los bienes en mé-
ritos de autos, y cuya relación pericial
es la siguiente:

Tasadas en la suma de mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Carmen, núm. 1,
siendo su depositario don Roberto Ar-
che Plaza.

(C— 14.318)
Carpeta. 350, expediente núm. 440/52,

a instancia de la Delegación Provincial
de Trabajo, contra don Roberto Arche
Plaza, con domicilio en Madrid, plaza
del Carmen, núm. i.

Dos lámparas de bronce de cinco lu-
ces cada una.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Agustín Rojas, nu-
mero 15, siendo su depositario don Car-
los Bourdón.

(C.-14.32S)
Carpeta número 177, expediente núme-

ro 494/53, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales, contra don Carlos Bour-
dón, con domicilio en Madrid, Agustín
Rojas, núm. 15.

Una máquina centrífuga de puente, de

45 por 50 de diámetro de cesta, «Textií
Rosell», núm. 87-95.

Tasada en la suma de veinticinco
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Fernán González,
número 28, siendo su depositario don
Toribio Chacón Uceda.

Un armario vitrina, 500. Una mesa de
despacho, 300. Una mesa auxiliar, 50.
Dos sillas de madera, en mal estado, 40.

Tasados en la suma de ochocientas
noventa pesetas.

(C—14.323)
Carpeta 164, expediente número

1.698/54, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, por cuotas de
Montepío,, contra don Alfredo Alfonso
Aniño, con domicilio en Madrid, Fernán
González, núm. 28.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Fernán González,
número 28, siendo su depositario Mela-
rio Alguacil.

Carpeta 164, expediente número
4.929/54, a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo, contra don Alfre-
do F. Alonso Aniño, con domicilio en Ma-
drid, Fernán González, núm, 28.

Una mesa con luna de cristal.
Tasada en la suma de trescientas pe-

setas.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
pública subasta, por término dé ocho
días y tercera vez, sin sujeción a tipo,
de conformidad con la, Orden de 8 de
octubre de 1949, 'os bienesc embargados
en méritos de los autos cuya relación pe-
ricial es la siguiente:

Tasados en la suma de doscientas se-
tenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de callejón de Vélez,
número 2, siendo su depositaria doña
Catalina Román. v

(C— 14.319)
Expediente núm. 6.393/52, a instan-

cia de la, Delegación Provincial de Tra-
bajo, contra don Antonio Martín Díaz *
con Vdomicilio en Madrid, callejón de
Vélez, núm. 2.

Un tabtett de madera y un tornillo de
cerrajero, 75 pesetas. Un, banquillo de
madera, 50. Un caballete de madera, 50.Una máquina de taladrar de 50 centíme-
tros de presión, 100.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Barrafón, núni. 47»
siendo su depositaría Ana Parla Cor

nado.

(C—14-3--9!

Expediente núm. 269/52, a instancia
de- la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepíos, contra -on
Bautista Aguado-Nieto, con domicilio eo
Madrid, Barrafón, núm. 47.

Una mesa, seis sillas y un percheroj
260. Un aparato de rad¿o, marca «Emer-
son», 2.040. Una mesa con pie de h¡err

y tablero de mármol, 100.

Tasados en la suma de dos mil hcs'

cientas pesetas

(C—14.324)
Carpeta 350, expediente 3.987/54. a

instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra don Roberto Arche Plaza, con
domicilio en Madrid, plaza del Carmen
número 1.

Dos mostradores vitrina, uno de ellos
de 1,20 por 0,45, y otro de 1,10 por 0,45,
pintados en oscuro, y buen uso.

Tasados en la suma de novecientas
cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de plaza del Carmen
número 1, siendo su depositario don JoséLuis Fernández.Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Fernán González,
número 28, siendo su depositario don
Toribio Chacón Uceda.

Tasado en la suma de dos mil pesetas

(C.-_i 4 .3i3)

Un grupo de autógena modelo Figue-
roa.

Carpeta 164, expediente 5.441/54, a
instancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, contra Alfredo Francisco
Alonso Aniño, con domicilio en Madrid,
Fernán González, núm. 28.

(C— 14.325)
Carpeta número 350, expediente núme-

ro 4.136/52, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, por cuotas de
Montepío, contra don Roberto Arche
Plaza, con domicilio en Madrid, plaza
del Carmen, núm. 1. setas

(C—14-33°)
Expediente núm. 1.560/56, a mstanc

de la Inspección Provincial de T"?^
por cuotas de Montepíos, contra vi

de Antonio López, con domicilio en
drid, Infantas, núm. 22,

Dos cortes de paños, para trajes.

Tasados en la suma de cuatro m» F*-

(C—14.314)
Carpeta 350, expediente núm. 843/53,

a instancia de la Delegación Provincial
de Trabajo, contra don Roberto Arche

Tasada en la suma de mil pesetas.

Cuyos bienes es encuentran deposita-
dos en el domicilio de Ponzano, núm. 6,
siendo su depositario don César Diez.

(C-—14-321)

Expediente núm. 3.027/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, contra Milagros Goñi López, con
domicilio en Madrid, Ponzano, núm. 6.

(Ci-—1*4.320)

de cristal de cuatrolámparaUna
luces.

SÁBADO 3 DE MAYO

EDICTO

EDICTO

Unos pendientes de oro, y con t„rubíes. . ?ce
Tasados en la suma de dos mil 0chcien tas pesetas. °*Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio de plaza del Carmenúmero 1, siendo su depositario don u"*
berto Arche Plaza. Ko"

nández, con domicilio en carrera de San
Isidro, núm. 5.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80, de 120 es-
pacios, núm. 405.312, 4.500 pesetas.

Tasada en la suma dé cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en carrera de San Isidro, núm- 5,
siendo su depositario don Adolfo Cañas
de Gracia.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de plaza del Carmen,
número i, siendo su depositario don Ro-

'berto Arche Plaza.

Un sello de ágata fina, de oro, para
caballero, completamente nuevo.

Tasado en la suma de dos mil quinien-
tas pesetas.

Plaza, con domicilio en Madrid, plaza del
Carmen, núm. i.

(C-—r4-326)
Carpeta numero 350, expediente número 1.628/53, a instancia de la Inspec

ción Provincial de Trabajo, por cuota.de Montepío, contra don Roberto ArchePlaza, con domicilio en Madrid p¡azadel Carmen, núm. 1. '
Una miniatura pintada a mano, sobreplaca de marfil, con acero de plata dora-da y bruñida.
Tasada en la suma de mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en el domicilio de plaza del Carmennúmero i, siendo su depositario don JoséLuis Fernández.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial y su fijación en el tablón de
anuncios expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 30 de
abril de 1958. »—« El Secretario," Gabriel
Navarro. —.Visto bueno: Él Magistrado
de Trabajo, Luis Tejuca.

Un torno de -un metro entre puntos,
A más de medio uso y llevar mucho tiem-
po sin trabajar. Está depositado_ en la
calle de García Paredes núm. 1, tienda.

Tasado en la suma de cuatro mü dos-
cientas cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en García de Paredes, núm. 1, sien-
do su depositario Manuel' Mendesona.

(C—14.322)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 14 de
mayo, a las diez y treinta horas de su
mañana, previniéndose que para tomar
parte en la subasta deberán oonsignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 de la tasación, si-
guiéndose los demás trámites que [las
normas en vigor y reguladoras de la ma-
teria prescriben.

Concentrados. Expediente numero
2.399/55, a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo, contra Palacios
Losantos, con domicilio en Madrid,
Fuencarral, 147.

(C— 14.337)

4

*

Carpeta número 515, expediente núme-ro 6.310/52, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra don To-más Díaz Valdés, con domicilio en Bus-
tos, núm. 3, Puente de Vallecas.



En el juicio universal de qiuebra de
la Sociedad «Antracitas Castellanas» (So-
ciedad Anónima), que se sigue en el
Juzgado de primera instancia número
diez, de esta capital, se ha dictado la
siguiente resolución: '

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 10

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San "Bernardo, núm. 42, planta
baja, siendo su depositario don Arturo
Fernández.

setas
Tasadas en la suma de trece mil pe-

(C—14.338)
Expediente núm..5.975/52, concentra-

dos, a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cuotas de Segu-
ros Sociales, contra don Fernández Ro-
dríguez Hermanes, con domicilio en Ma-
drid, Joaquín García Morato, núm. m.

Una caja de caudales, de 110 por 0,50
por 0,50 de fondo, de construcción me-
tálica, esmaltada en verde, con puerta
superior, con cuatro cerrojos, clave y lla-
ves; en su parte baja, con puerta de
plancha de hierro, marca «Adler», 10.000.
Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», con núm. 1.969.726 M-5, ta-
sada en la suma de 3.000.

nito Baz,

Cuyos 'bienes se encuentran deposita-
dos en el. domicilio de Bolsa, núm. 8,
siendo su depositarla doña Carmen Be-

Seis sillas y un sofá, tapizados en
pana, en muy mal uso, 80. Una mesita
de centro, uso regular, 50.

Expediente núm. 1.259/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Tejados y Tuberías, con domicilio en
Madrid, Bolsa, núm. 8.

(C—14.333)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Olivar, núm. 39,
siendo su depositario eltomparenciete.

Tasados en lg._.suma de dieciséis mil
seiscientas veinticinco pesetas. \ .

Una máquina de cortar esquinas, mar-
ca «Nacional», y uso regular, 750. Otra,
de coser, marca «Casco», 400. Una gui-
llotina con motor eléctrico de 3 HP, para
artes gráficas, construcción nacional, y
en buen uso, 12.000. Una cizalla de cor-
tar cartón, sin marca, 3.000. Una piedra
de afilar a mano, 50. Una máquina de
taladrar a mano, 25. Una perforadora,
4.000.

Carpeta número 111, expediente núme-
ro 1.283/53, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, por cuotas

de Montepío, contra don Carlos Vaideite
Nogueras, con domicilio en Madrid, Oli-
var, núm. 39.

(C—14.332)

Y para su publicación en el Boletín.
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación de la providencia in-
serta al don Jesús Ibrán Navarro, se
expide la presente en Madrid, a venti-
dós de abril de mil novecientos cincuen-
ta y ocho.—El Secretario (Firmado). —1

A'isto bueno: El Juez de primera instan-
cia "(Firmado).

Juez, señor Esteva Pérez. — Juzgado
número diez, de Madrid, veintidós de
abril de mil novecientos cincuenta y ocho.
Por presentado el anterior escrito, que
se unirá a la Sección correspondiente del
juicio universal de quiebra de la Socie-
dad Antracitas Castellanas (S. A.). Se
tiene por formulada por el Procurador
don Ramón Galán Calvillo la renuncia
que presenta a seguir representando en
dicho juicio universal de quiebra al acree-
dor de la misma don Jesús Ibrán Nava-
rro, así como en las demás piezas de
autos e incidentes de la misma, notifi-
cando tal renuncia \u25a0 al don Jiesús Ibrán
en el último domicilio que, como del mis-
mo, consta en autos, y por medio de
edictos, que se publicarán en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, ante la manifestación que se
hace en el anterior escrito de encontrar-
se, al parecer, fuera de España, para
que comparezca en autos con nuevo Pro-
curador apoderado en forma dentro del
término de ocho días; advirtiéndoie que
s; no lo hace se le tendrá por desistido
y apartado de su intervención en cuan-
tos autos e incidentes es parte como
acreedor de Antracitas Castellanas, y por
cesado en su representación al Procu-
rador señor Galán Calvillo.-—Así lo man-
da y firma Su Señoría; doy fe.—Esteva.
Ante mí, M. Priego.

Y para su inserción en el Boletín' Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a 30 de abril
de 1958. — El Secretario, firmado: Ga-
briel Navarro. —Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, firmado: Luis Tejuca.

J957

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el día 14 de mayo, a
las diez treinta horas de su mañana; pre-
viniéndose que para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa de la Magis-
tratura, el importe íntegro del 10 por
roo de la valoración de los bienes saca-
dos a subasta, y en la misma mesa, in-
mediatamente, el 20 por 100 del vaicr ad-
quirido por los bienes subastados, dán-
dose cumplimiento a los demás tramites
prescritos en la orden de 18 de mayo de

(C—14.339)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Palafox, núm. 9,
siendo su depositario don José Gámez
Lucena. ' '

setas

(C—14.334)

Expediente núm. 499/53, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
don José Gámez Lucena, con domicilio
en Madrid, Palafox, núm. 9.Un armario probador de tres lunas,
tamaño muy grande, en madera de nogal,
uso regular, y un tresillo forrado en ter-
ciopelo rojo, también en el mismo uso.

Tasados en la suma de cinco mil pe- (A.—10.564)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

En el juicio ejecutivo'seguido en este
Juzgado de primera instancia número
uno. Decano, de Madrid, por «Estableci-
mientos Castilla» (S. A. E.), contra don
Juan Morillo Martín, en reclamación de
cantidad, y en el que se practicó liquida-
ción de capital e intereses y tasación
de costas, que ascendió a la suma de
veinticuatro mil trescientas sesenta y
dos pesetas con treinta y dos céntimos,
ha sido dictada la providencia, que en
su parte precisa dice asi:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 1

E . (C.—14.336) '

de laíT..¡ente-" úm- J-793/53, a instancia
por nsPecclón Provincial de Trabajo,
don ¿° •

S de Seg-ros Sociales, contra

cilio _; n._° ,Femández Goya, con domi-10 «n Madrid, Echegaray, núm. ,7.

|-_ f

-os
Uy°S bleneá se encuentran deposita-

dme
11 domic-lio de Jlesús del Valle,

r)r,^,-ro 2Sj siendo su depositaría doña"-minga de Torres Gómez.

(C—14.335)
Expediente núm. 5.382/52, a instancia«e la Inspección Provincial de Trabajo,

Por cuotas de Montepíos, contra don Pa-
blo Martínez Marín, con domicilio en
Madrid, Jesús del Valle, núm. 25.L'n tresillo, forrado en cretona color
".o; una lámpara de cristal, de cinco
Uoes; una mesa de despacho, con cuatro

cajones; un sillón de despacho; un ar-
mario librería de dos puertas; un cuar-
0 de estar, compuesto de: una mesa ca-
1"1-. dos sillones y cuatro sillas forra-
as en cretona; un comedor, compuesto

• mesa, dos trincheros, una lámpara de
\u25a0once de doce luces, una mesa de cen-

2 seis sillas tapizadas en panilla, una
1 vera y un armario de tres cuerpos conmna central.

en la suma de ocho mil pe-

Juez, señor Granados.—Madrid, a ca-
torce de marzo de mil novecientos cin-

cuenta y ocho.—De la precedente liqui-
dación de capital e intereses y tasación
de costas dése vista a las partes por
su orden y término de tercero día a cada
uno de ellos, comenzando el traslado por
el obligado a su pago don Juan Mori-
llo Martín, a quien a tal fin se ie notí-

8. a Finca rústica, que se compone de
las siguientes: Primera, la cuarta parte
de un predio de tierra de secano, situado
en el pago de La Gorrica, cuya parte
mide una fanega, que equivale a sesenta
y cuatro áreas cuarenta centiáreas, y
linda: por el Norte, con José Carmona
Martínez; Levante, Juan Hernández Caí
sado, y Sur y Poniente, camino de Villa-
ricos. Segunda, la cuarta parte de otro
trance de tierra secano, situada en di-
cho pago, cuya parte tiene de cabida
media fanega, equivalente a treinta y dos
áreas veinte centiáreas, poblada de hi-
gueras, y linda: por el Norte, con don

7. a Un trance como de once celemi-
nes, poco más o menos, tierra de secano,
equivalente a cincuenta y nueve áreas y,
tres centiáreas, en el pago de La Gorri-
ca, en el que radican doce o catorce plan-
tones de higueras, y linda: por Levan-
te, con Cleofás Cano y Francisco Cés-
pedes; Sur, Juan Fernández Casado, y.
Poniente y Norte, José Rubio Barruezo.
Registrada al folio 158 vuelto del libro
27 de Vera, tomo 180 del" (¿archivo, finca
número 1.923, inscripción cuarta. Se va-
lora en dos mil trescientas sesenta j£
una pesetas con veinte céntimos.

céntimos

6.a La mitad de un predio de tierra
de secano, cabida todo él de cuatro fa-
negas, o sea- dos hectáreas cincuenta y¡
siete áreas cincuenta y ocho centiáreas
y veinte decímetros cuadrados, situado
en el pago de La Gorrica, lindando: al
Saliente, con herederos de Ginés Balles-
teros García, la jurisdicción de Cuevas y
herederos de Jjosé Orozco y Céspedes;-
Poniente, Matias Soler; Sur, Juan Fer-
nández Casado, y Norte, Jiosé Cannona
Martínez. Registrada al folio 185 del
libro 60 de. Vera, tomo 335 del archivo,
finca número 1.923, digo, 4.350 dupli-
cado, • inscripción quinta. Valorada eni
cuatro mil quinientas pesetas con setenta

5.
a La mitad de un'predio de tierra

de secano, de dos fanegas, igual a una
hectárea veintiocho áreas sesenta v nue-
ve centiáreas y catorce decímetros, po-
blado de higueras, en el pago de La Go-
rrica, al linde: Saliente y Poniente, Alon-
so Martínez Navarro, conocido por «El
Sobón»; Sur, Francisco Martínez Cer-
vantes, y Norte, camino de Vera, que
conduce a Vilíaricos. Registrada ai folio
182 del libro 60 de Vera, tomo 335 del

archivo, finca número 4.351 duplicado,
inscripción quinta. Valorada en dos naü
quinientas setenta y tres jaesetas con
ochenta y cinco céntimos.

3. a1 Seis celemines de tierra de seca-
no, o treinta y dos áreas y veinte centi-
áreas, situada en el pago de La Gorrica
y Cañada de José Rubio, que linda: Le-
vante y Sur, don Antonio Berrueco, hoy
sus herederos; Poniente, don Afidrés
Martínez López, y Norte, camino de Vi-
Haricos. Registrada al folio 71 vuelto,del
libro 79 de Vera, tomo 456 del archivo,
finca número 5.980, inscripción quinta.
Valorada en mil ciento veintisiete pese-
tas.

pago de La Jara y paraje denominado
«Hoya de] Taras», de cabida de tres fa-
negas y un celemín, o una hectárea tres
áreas y cuarenta y un centiáreas. Lin-
da: Levante, herederos de don Alfonso
Albanracín y don Antonio Canga; Po-
niente, don Cecilio González del Casti-
llo, y Norte, camino que conduce a Ga-
rrucha. Registrada al folio 225 vuelto del
libro 51 de Vera, tomo 291 del archivo,
finca núm. 4.381. Valorada en tres mil
ciento dos pesetas con treinta céntimos.

4-a \u25a0 Un predio de tierras de secano,
con higueras, y una casa cortijo, edifi-
cada recientemente, compuesta de tres
habitaciones bajas y un porche en su fa-
chada, situada en el paraje de Las Zo-
rreras, pago de La Gortica, y tiene de
cabida fanega, y media del marco real,
igual a noventa y seis áreas sesenta cen-
tiáreas, que linda: por Levante y Norte,
con tierra de los herederos de don José
Rubio; por el Sur, con la de Alfonso
Martínez López, y al Poniente, ¡as de
Francisco Rubio López, hoy don Balta-
sar Flores Bravo. Registrada al folio 12
vuelto del libro 86 de Vera, tomo 495
del archivo, finca número 4.423 dupli-
cado, inscripción novena. Valorada en
treinta y tres^ mil ochocientas sesenta y
cuatro pesetas.

• 2. a ¿Término de Vera. —Un predio de
tierra de secano, montuoso, sita en el

i.* En término de Mojacar. —Rústi-
ca, sita en la Cañada del Cerrojo, pago
de Jastive, con una cabida de cinco h _c-
táreas ochenta y siete áreas setenta centi-
áreas, equivalentes a seis fanegasde tie-
rra de secano, en cañadas y bancales
del marco, de cuatro mil ochocientas va-
ras y seis fanegas del marco legal, en
Makadas, terreno inculto y saladar, lin-
dante todo: por el Sur, tierras de los
herederos de don Manuel Barrueco, y por
los demás vientos, las de los herederos
de don Sebastián Infantes. Registrada al
folio 14 vuelto del libro 83 de Mojacar,
tomo^ 565 del archivo, finca núm. 6.878,
inscripción segunda. Valorada en catorce
mil seiscientas noventa y dos pesetas cin-
cuenta céntimos.

En el Juzgado de primera instancia
número doce^ de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos'
de juicio declarativo de menor cuantía,
promovidos por don Enrique Jorge Gó-
mez Comes, representado por el Procu-
rador señor Moreno, contra doña Con-
cepción Flores González, representada
por el Procurador señor García San Mi-
guel, en reclamación de cantidad. En di-
chos autos, y como de la propiedad de
la demandada, fueron embargadas las si-
guientes fincas:

EDICTO

SÁBADO 3 DE MAYO

Providencia

JUZGADO NUMERO 12

Providencia

Tasadas en la suma de once mil-per-
setas.

Una máquina caja registradora, mar-ca «National», 9.000. Una báscula, mar-ca «Toledo», de 200 kilogramos de fuer-za, 2.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Echegaray, 17,
siendo su depositario don Benito Fer-
nández Goya.

Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Infantas, núm. 22,

siendo su depositario Calixto Pérez Ma-
ñero

Ya fin de que tenga lugar la notifi-
cación y traslado acordados expido la
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
cinco de abril de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario, firmado:
José de 'Molinuevo.

.ficará esta providencia... Lo* mandó y
firma Su Señoría; doy fe.—M. Grana-
dos.—Ante mí, José de Molinuevo (ru-
bricados) .

(A.—10.567)

Tasado en la suma de mil cuatrocien-
tas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Meléndez Valdés,
número 27, siendo su depositaría doña
Nuria Vera Montaner.

Un aparato de radio, marca «Iberia»,

de cinco lámparas, en perfecto estado de
funcionamiento.

Expediente núm. 3.4°9. 53,, a instancia
¿ t ja Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
\o-ustin Vera Martínez, con domicilio en
Madrid, avenida de Menéndez Pelayo,
número 27

(C—14.331)

Tasado en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Oviedo, 15, sien-
do su depositaría doña María López
Bodelón.

i_\u25a0

3

(C—14.337)
Expediente núm. 1.204/54, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,por cuotas de Seguros Sociales, contra
Eloy Recio Albanera, con domicilio en
Madrid, Oviedo, núm. 15.

Un tresillo o esqueleto de tapicería.



(A.—10.562)

Morales Vivas (Antonio), de treinta
y siete años, natural de Madrid, hijo de
Isidoro y de Bonifacia, que ha tenido
su último domicilio en la calle de Al-
fonso Fernández, 13, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta'ca-

pital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con el fin de serle noti-
ficado el auto de prisión dictado por la
Superioridad en el sumario 311, de 1955,
por robo, y llevarse a efecto su prisión.

(B—2.018)

(B.—2.032-VM)
OVIEDO

trito núm. 2, de Oviedo y su partido

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado, Juez de instrucción del dis-

Por el presente, y atendido a haber
sido habido y reducido a prisión el pro-
cesado requisitoriado en causa núm. 213,
de 1957, sobre hurto, Claudio Luis Fer-
nández García, se deja sin efecto la re-
quisitoria que respecto al mismo se or-
denó insertar, en oficio de 3 de los co-
rrientes, en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid.

(G. C—1.896)

BARCELONA
(B.—2.015)

Se deja sin efecto la requisitoria delJuzgado Especial de Vagos y Maleantesde Barcelona, llamando al procesado
Luis Ruiz Andrés, de treinta y ocho años
de edad, hijo de Esteban y de María
natural y vecino de Madrid, en méritos
del sumario núm. 60, de 1952, seguido
contra el mismo por delito de quebran-
tamiento de medida de seguridad, que
fué expedida en fecha de n de diciem-
bre de 1954, para su inserción en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia de Madrid.

JUZGADOS MUNICIPALES

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agente1:
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 12

Parra Antúnez (Ángel), natural de
Almendralejo (Badajoz), hijo de Anto-
nio y de Eusebia, de dieciséis años de
edad, .de ¿stado soltero, de profesión
pintor, domiciliado últimamente en Pe-
ña Cabarga, 10 (Madrid), procesado
por robo en causa núm. 153, de 1957,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

Por el presente, y en virtud de lo or-
denado ppr el señor don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez municipal del nú-
mero dos, de los de esta capital, en los
autos de juicio de cognición, seguidos en
este Juzgado bajo el número ciento cua-
renta y ochó, de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, instado pbr el Procurador de
los Tribunales don Santos de Gandari-
llas Calderón, en nombre y representa-
ción de don Adolfo Sánchez Bas, contra

don Alvaro de Artola y Lorbes, en ig-

norado paradero, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, se ha acor-

dado, por proveído de esta fecha, em-
plazar a dicho demandado, para que den-
tro del término de seis días se persone
en los autos a contestar a la demanda
de donde dimana el presente; previnién-
dole que, de no hacerlo dentro de dicho
plazo, le parará el perjuicio a que haya

lugar en derecho.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de, la provincia expido el presente
edicto, con el visto Dueño del señor Juez
municipal número dos, a catorce dé a*w

de mil novecientos cincuenta y ocno.
El Secretario (Firmado) .—Visto bueno.
El Juez municipal (Firmado).

(A.—10.366)

(B.—2.013)

López Herranz (José), de treinta y
cinco años de edad, natural de Madrid,
hijo de Elíseo y de Pilar, que ha tenido
su domicilio en la calle de Carlos Arni--
ches, núm. 3, comparecerá dentro del

termino de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de serle notificado
el auto de prisión dictado por la Supe-
rioridad en el sumario 311, de 1955, por
robo, y llevarse a efecto la misma.

(B.—2.019)

JUZGADO NUMERO 18
Por el-presente se hace saber que, en

virtud de la sentencia absolutoria dicta-
da por la excelentísima Audiencia Pro-
vincial, Sección cuarta, con fecha 17 de
marzo del conriente año, en el sumario
290, de 1956, seguido en el Juzgado de
instrucción núm. 18, contra otros y Jjosé
Martín Expósito, ha sido dejada sin
efecto la requisitoria de fecha 12 de di-
ciemDre de 1956, publicada en ese perió-
dico, para la captura de dicho.procesado.

(B.—2.025)

JUZGADO NUMERO 21

(B.—2.020)

Aguado Ramos (Aureliano), de treinta
v tres años, casado, de profesión chó-
jer, natural de Madrid, hijo de Aure-
liano y de Narcisa, domiciliado última-
mente en esta capital, -comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca^

lie del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
c¡ sumario núm. 137,. de 1958, que se
instruye contra ei mismo sobre apropia-
ción, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y se manda llamarle por
requisitorias, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

García Muñoz (Avelino), natural de
Chamartín de la Rosa, de veintiocho
años, casado, hijo de Avelino y de Do-
lores, dependiente de comercio, y domi-
ciliado últimamente en Santa Felisa, nú-
mero 6, principal derecha, procesado por
adulterio en causa núm. 170, de 1957,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Jiuzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se anula y deja sin

efecto la requisiloria mandada publicar
en fecha 10 de octubre último, mandando
llamar al procesado Francisco Honorato
Martínez, en causa instruida por robo,
con el núm. 353. de 1957, del Juzgado
de instrucción núm. 13, de Madrid, por
haber sido- capturado.

sitorias

Pascual Ruiz (Isabel), de veintisiete
años, de estado soltera, de profesión
bordadora, natural de Madrid, hija de
Guillermo y de Cecilia, domiciliada últi-
maente en Ferraz, 54, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que la resultan en
el sumario núm. 88, de 1957, qpe se ins-
truye contra la misma sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión pro-_ visional y se manda* llamarla por requi-

EDICTO

En los autos de proceso de cognición,
seguidos en el Jiuzgado municipal r

mero cuatro, de Madrid, bajo el numen-
siete de orden, del año mil P0™*^
cincuenta v ocho, a instancia del - \u25a0

curador de los Tribunales don Diego

chcco Picazo, en nombre de dona r

v doña María de Olózaga y ca'e
I50.

contra don Miguel Sánchez Manzano
rado, v los desconocidos heredei*-«
don Francisco Martínez Ubeda,

resolución de contrato de'fc*f ,'' ca sa
del cuarto segundo izquierda de w

número-veintidós de la calle de i_ -
dera.'de esta capital, aPar^ e „-t-va.
tencia, cuva cabeza y parte di_po=>>

copiadas a la letra, d:ce como sigu •

J;uez; señor don Pablo ]&*»*£
Santamaria.-En la Villa de >-*"-«

Que los títulos de propiedad se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría, de-
biendo conformarse con ellos los licita-
dores, sin exigir otros.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación de dichos bienes; y

Que el remate podrá hacerce a cali-
dad de ceder a tercero, debiendo verifi-
carse la consignación del resto del pre-
cio del remate dentro de los ocho .días
de aprobado aquél.

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, con vein-
te días de antelación, por lo menos, al
señalado para la subasta, a cuyo fin se
expide en Madrid, a veintidós de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario (Firmado).— Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado..

(A.—10.561)

Se advierte a los licitadores
Que para poder tomar parte en la su-

basta . deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Jiuzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del tipo de tasación de las
expresadas fincas

9.* Media fanega de tierra de seca-
no del marco legal, equivalente a trein-
ta y dos ár.eas y veinte centiáreas, en
el pago de La Gorrica, con siete higue-
ras. Linda: Norte y Poniente, con José
Rubio Berruezo; Levante, Cleofás Cano
Céspedes, y Sur, Francisco José Martí-
nez Cervantes. Registrada al folio 104
del libro 23 de Vera, tomo 152 del ar-
chivo, finca número 1.517, inscripción
cuarta. Valorada en mil doscientas
ochenta y ocho pesetas.

10.
a Un trance de tierra de secano,

en la Cañada de Germán y Puerca del
Cabezo Gordo, de cabida dos fanegas y
tres celemines del marco real, equivalen-
te a una hectárea cuarenta y cuatro

áreas ochenta y nueve centiáreas, que
linda: por el Sur, con tierras de Ginés
Carmona García; por el Poniente, con
otra, de los herederos de Pedro Galín-
dez, con los de Andrés Berruezo y con
las'de Melchor Cervantes Navarro; por
el Norte, con las de Juan López, y por
Levante, con el camino de Las Herre-
rías. Registrada al folio 115 vuelto del
libro 89 de Vera, tamo 515 del archivo,
finca número 6.513, inscripción segunda.
Valorada en cinco mil setenta y una pe-
setas con quince céntimos.

11.
a Un pedazo de tierra de secano,

con higueras, vde cabida de una fanega y
seis celemines del marco real, equivalen-
tes a noventa y seis áreas sesenta centi-
áreas, situada en el pago de La Gorri-
ca, al linde: por Levante, de herederos
de Luisa López; Sur, el camino de esta
ciudad de Villaricos, y Poniente y Norte,
José Rubio Gallardo y Francisca Balles-
teros. Registrada al folio 225 del l:bro
de Vera, número 26, tomo 173 del ar-
chivo, finca número 1.867, inscripción
cuarta. Valorada en tres mil ochocientas
sesenta y cuatro pesetas.

12. a Un pedazo de tierra de secano,
con higueras, de cabida de dos fanegas
del mareo real, equivalentes a una hectá-
rea veintiocho áreas y setenta y ocho
centiáreas, situado en el pago de La Go-
rrica, al linde: por Sur, José Balleste-
ros; Levante, herederos de Luisa López;
Norte, Jesús Rubio Gallardo, y Ponien-
te, Jpsé Ballesteros y Jlosé Rubio. Re-
gistrada al foho 237 vuelto del libro 26
de Vera, tomo 173 del archivo, finca nú-
mero 1.871, inscripción cuarta. Valora-
da en cinco mil ciento cuarenta y nueve
pesetas con sesenta céntimos.

En dichos autos se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, los expresados bienes in-
muebles, señalándose para la celebración
del remate el dia siete de junio próxi-
mo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de esta
capital

Diego Rubio,, y por el Poniente, con
Alonso Martínez, alias «el Sobón». Re-
gistrada al folio 129 vuelto del libro 54
de Vera, tomo 30c del archivo, finca nú-
mero 4.558, inscripción cuarta. Valora-
da en tres mil quinientas cuarenta y dos
pesetas

(B.—2.014)

JUZGADO NUMERO 24
Párraga Alzóla (Hilda), de cuarenta y

tres años, de estado casada, de profe-
sión sus labores, natural de Maiquetia-
Yargas (Venezuela), hija de Francisco

(B.—2.007)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

> la anterior requisitoria de fecha
3 de noviembre del pasado año 1956, por
la que se llamaba al procesado en este
sumario Francisco Sánchez Navarro, na-
tural de La Coruña, de estado soltero,
de profesión jornalero, de veintidós años
de edad, y que dijo vivir en la calle de
¡1 Sombrerería, núm. 8, cuarto, como
consecuencia del sumario seguido en este

JUZGADO NUMERO 16

SÁBADO 3 DE MAYO

REQUISITORIAS

(B.—2.008)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

(B.—2.002)

JUZGADO NUMERO 4

Sentencia

y.de Carmen, domiciliada últimamenteen Madrid, calle de Coslada, núm ,
comparecerá dentro del término de die'días ante el Juzgado de instrucción número 24, de esta capital, calle del Gene"ral Castaños, núm. 1, al objeto de sc-reducida a prisión, en virtud de lo acó/
dado en el sumario que se instruye coiel núm. 84, de 1958, por el delito ¿
abandono de familia.

Juzgado de instrucción núm. 14, con e!
número 233, del año 1951, por hurto.

(B.—2.021)

JUZGADO NUMERO 16

.Almagro Medina (Melchor), de trein-
ta años de edad, soltero, abogado, na-
tural de Pegalejo, hijo de Félix y de
Juana, que ha tenido su domicilio en
la calle de Jorge Juan, núm. 85, com-
parecerá dentro del. término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, con el fin de
serle notificado el auto de prisión dicta-
do por la Superioridad en el sumario
208 de 1957, por infracción a la Ley de

9 de mayo de 1950, y llevarse a efecto
su prisión

(B.—2.017)

Madrid, dieciséis de abril de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado).

EDICTO

6

El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta capital, en
providencia de dieciséis de agosto de mil
novecientos cincuenta, dictada en autos
de mayor cuantía, promovidos por doña
Gloria Gómez de la Serna y Favre, con-
tra don Pedro Urbano González de la
Calle, mayor de edad, profesor univer-
sitario, y de paradero desconocido, so-
bre reclamación de cincuenta mil ciento
treinta y tres pesetas sesenta céntimos
y otros extremos, ha acordado conferirle
traslado de la demanda formulada con-
tra el mismo, y que se le emplace por
medio del presente edicto, para que den-
tro de nueve días improrrogables com-
parezca en los autos, personándose en
forma, haciéndole saber que las copias
simples de la demanda y documentos es-
tarán a su disposición, reservadas, en Se-
cretaría, y apercibiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio *a que haya,
lugar en derecho. -



Juicio 573, de 1957, condenando a Mi-
guel López Vázquez a la pena de cien
pesetas de multa, reprensión privada y
pago de costas, por la falta de escán-
dalo con embriaguez.

Y para que sirva de notificación a
Amelia López González expido el pre-
sente en Madrid, a 17 de-abril de 1958.

(G. C—1.822) (B.—1.949)

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de faltas se-

guidos en este Juzgado y que a conti-
nuación se expresan, se han. dictado las
sentencias siguientes:

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Rafael Castillo de los
Reyes y su representante legal y a An-
gela >Muñoz Samper expido el presente
en Madrid, a 17 de abrii de 1958.

(B.-1.976)

JUZGADO NUMERO 10

En el. expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por amenazas
bajo el núm. 116, de 1958, contra Ger-
mán Rodríguez Pérez, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

Sentencia. —En Madrid, a 17 de abril
de 1958.—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Germán Rodríguez Pérez
de la falta de amenazas denunciada, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este procedimiento.

JUZGADO NLMERO 8
En ,el juicio de faltas núm. 519, de

'957, P°r lesiones, contra Angela Mu-
ñoz Samper, se ha dictado sentencia, en
la que se absuelve a Angela Muñoz Sam-
per de la falta de lesiones que se le
imputaba y se declaran las costas de
oficio.

Que estimando la demanda formulada
por don Manuel del Valle Lozano, en
nombre y representación de doña Leonor
Fernández Soler; debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato de inquilinato re-
lativo al piso segundo derecha de la casa
número tres de la calle de J'psé María
de Castro, de esta capital, y, en su vir-
tud, condeno a los demandados doña Ma-
ría Luz González de la Paz y los igno-
rados herederos de doña Julia González
de la Paz a estar y pasar por esta de-
claración y a que desalojen, dejen libre
v a disposición de la actora el referido
piso, bajo apercibimiento de lanzamiento
si no lo verifican en plazo de cuatro me-
ses; condenándoles, asimismo, al pago
de las costas de este proceso.—Así por
esta mi sentencia, que, pqr la rebeldía
de los demandados, será notificada por
medio de edictos, si no fuera solicitada
su notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo.—P. Redondo Gómez (ru-
bricado) .

En Madrid, a quince de abril de mil
novecientos cincuenta y ocho. —-El señor
don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos entre
partes: de una, y como demandante, do-
ña Leonor Fernández Soler, mayor de
edad, viuda, sin profesión especial, re-
presentada por el Procurador don Manuel
del Valle Lozano; y de otra, como de-
mandada, doña María Luz González de
la Paz, mayor de edad, de esta vecindad,
sobre resolución de contrato, y contra
los ignorados herederos de doña Julia
González de la Paz; y

Fallo

Y para publicar en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid y sirva de no-
tificación en forma a los desconocidos
herederos de don Francisco Martínez
Ubeda, expido él presente, visado por Su
Señoría y sellado Con el de este Juzga-
do, en Madrid, a diecisiete de abril de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal, Rabio Villanueva.

(A.—10.571)

Publicación

Leída y publicada fué la precedente
sentencia, en el mismo día de su fecha,
por el señor Juez municipal titular nú-
mero cuatro, que la dictó, señor don Pa-
blo Villanueva-y Santamaría, estando ce-
lebrando audiencia pública en la Sala al
efecto de este Juzgado municipal núme-
ro cuatro, de lo que yo, el Secretario ti-
tular, certifico y doy fe. —Ante mí: An-
tonio Sicilia (rubricado). /

Que estimando totalmente la demanda
formulada, debo declarar y declaro re-

suelto el contrato de arrendamiento de
vivienda urbana a que los presentes,

autos se refieren, y que transcurrido que

sea el término del apercibimiento, que se
practicará una vez firme esta senten-
cia, don Miguel Sánchez Manzano, y los
herederos de -don Francisco Martínez
Ubeda, deberán desalojar el cuarto se-
o-undo izquierda de la casa número vein-
tidós de la calle de la Madera, de Ma-
drid, pues; de no hacerlo, y si lo pi-
diere la parte actora, o quien sus dere-
chos represente, se procederá a su lan-
zamiento; qon expresa condena en eos-
tas a los demandados. — Así por esta
sentencia, que, por la rebeldía de todos
los-demandados, se notificará conforme
al artículo setecientos sesenta nueve"

de la ley de Enjuiciamiento Civil, o me-
diante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pablo" Villanue-
va (rubricado). »

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de doña
Julia González de la Paz, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid y tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente en Ma-
drid, a veinticuatro de abril de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —Ante mí: Se-
veriano Fernández.—El Juez municipal,
Pedro Redondo.

La anterior» sentencia ha sido dada y
publicada en la audiencia del día de su
fecha por el señor Juez que la suscribe.
D,oy te. —Severiano Fernández (rubri-
cado) .

Que por providencia de esta fecha se
ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se sustanciará por los
del juicio de cognición, habiéndose de-
clarado este Juzgado competente para co-
nocer de aquélla, y de cuya demanda se
da traslado por medio de la presente a
los desconocidos a cualesquiera personas
no determinadas que se crean con dere-
cho a ocupar el piso en ""cuestión en -wr-
tud de arrendamiento, subarriendo, ce-
sión o cualquier otro defecho derivado
de los que pueda tener alguno de los
otros codemandados, cuyas demás cir-

cunstancias y domicilio se ignoran, para
que en el improrrogable plazo de seis
días hábiles se personen en este Juzga-
do, sito en el paseo del Prado, treinta,
y comparezcan en dichos autos, pues,
de no hacerlo, serán declarados en rebel-
día y se les pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma a las personas no deter-

minadas que se crean con derecho a ocu-
par el piso en cuestión en virtud de
arrendamiento, subarriendo o cesión o

cualquier otro derecho derivados de los

que puede tener alguno de ios otros co-

demandados, cuvos domicilios y demás

circunstancias personales se desconocen,

e insertar en el Boletín Oficial de esta

provincia, expido el presente en Madrid,
a veintiuno de abril de mil novecientos

cincuenta y ocho.-El Secretario (Fir-

mado).— Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición a
instancia del Procurador don Santos de
Gandarillas y Calderón, como apoderado
de don Eugenio Jaureguialzo Mugica,
contra doña María Luisa Patino López
de Ayala y contra otro y contra otras
personas no determinadas que se crean
con derecho a ocupar el piso en cuestión
en virtud de arrendamiento, subarriendo,

cesión o cualquier otro derecho derivado
de los que pueda tener alguno de los otros
codemandados, sobre resolución de con-
trato y desahucio del piso sexto centro
(antes ático centro) de la casa número
noventa (que fué antes ochenta y cuatro
y en principio.ochenta) de la calle de Mo-
desto de la Fuente, de esta capital, fun-
dado en la causa de subarriendo o ce-
sión inconsentidos, o sea en las previs-
tas, entre otras disposiciones, en la .se-
gunda y quinta del artículo ciento ca-
torce de la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos, en cuya demanda, después
de alegarse los oportunos hechos y fun-
damentos de derecho, se terminó supli-
cando se declarase haber lugar a lo que
se pedía en la demanda, con costas, y
se fijó la cuantía del litigio en mil dos-
cientas setenta, digo, dos mil setecientas
pesetas

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

Don Juan Alberti de la Torre, Jluez mu-
nicipal número quince, de los de esta
capital.

(A.—10.565)

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a Victoriano Prieto Páramo, como
autor de una falta de daños, a la pena
de cien pesetas de multa, indemnice al
perjudicado don Francisco Alegre Alon-
so en la cantidad de cien pesetas y al
pago de las costas de este procedimien-
to. Para la notificación al denunciado,
por su ignorado domicilio, publíquese el
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, y lí-

Y para que sirva de notificación a los
anteriores expido el presente, que firmo
en .Madrid, a 10 de marzo de 1958.

(G. a—1.796)

VILLAVERDE

(B.—1.931)

En los autos de juicio de fallas se-
guidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 302, de 1957, ha recaído sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:

«En Madrid, Villaverde, a 25 de mar-
zo de 1958. —Vistos por el señor Juez
municipal, don José Abraira López, los
precedentes autos de juicio verbal de fal-
tas, entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, y de la otra, como denun-
ciante perjudicado, don Francisco Ale-
gre Alonso, y denunciado, Victoriano
Prieto Páramo, de veintiséis años de
edad, soltero, chófer, hijo de Pablo y de
Presentación, natural de Cabezuela del
Valle (Cáceres) y vecino de Madrid, en
la actualidad en ignorado domicilio, cu-
yas demás circunstancias ya constan, por
daños imprudencia; y

Juicio 577, de 1957, condenando a
Pascual Martín Martín a la pena de 50
pesefas de multa y pago de costas, por
la falta de malos tratos a Jesús Pérez
Bartolomé.

Juicio 492, de 1957, absolviendo a Ovi-
dia Sánchez Alvarez de la falta de hurto
denunciada por Manuel Fernández San-
chez

En ios juicios verbales de faltas se-
guidos en este Juzgado y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes:

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Ricardo Estremera Pérez y Án-
gel Díaz García expido el presente en
Madrid, a 11 de abril de 1958.

(G. C—1.802) (B.—1.922)

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que en

este Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, se sigue bajo el núm. 32 bis de
orden, de 1958, contra Ricardo Estre-
mera Pérez y Ángel Díaz, se ha dictado
sentencia con fecha 11 de abril de 1958,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ángel Díaz García, como autor de una
falta de lesiones intencionales, a la pena
de quince días de arresto menor y al
pago de la mitad de las costas de este
juicio de faltas, y que debo absolver y
absuelvo a Ricardo Estremera Pérez, de-
clarando de oficio el resto de las costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva
(rubricado).

EDICTO

Don Pedro Re.dondo Gómez, Juez mu-

nicipal del número veinte, de los de

esta Villa. , ...
Hago saber: Que, en autos de juicio

Por el presente se cita y emplaza a
los hijos, .herederos o sucesores de doña
Manuela Alvarez Fernández, conocida
también con el nombre de Manuela Mar-
tínez, inquilina del piso segundo^ B, antes
Primero B, de la casa número nueve an-
t'guo, 11 actual, de la calle de Carlos
Arniches, de esta capital, cuyo actual do-
micilio se desconoce, para.que, de con-
formidad con lo dispuesto en el Decreto
de veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, se personen en
autos a contestar a la demanda contra
ellos formulada en el improrrogable pla-
zo de seis días, bajo apercibimiento que,
* no verificarlo, les parará el perjuicio
j- que haya lugar en derecho, pues así

10 tiene acordado el señor don Constan-
Cl° Lerma Oquillas, Juez municipal nú-

mero nueve, de los de esta capital, en
os autos de juicio de cognición segui-
dos en este Juzgado bajo el número cien-
0 cuarenta y nueve, de mil novecientos

\u25a0enta y ocho, a instancia del Pro-
curador don Tomás Romero Nistal, en
nombre de don Antonio Labrador Rodrí-
__-_, contra los mismos y otros, sobre
resolución de contrato de arrendamiento.

SÁBADO 3 DE MAYO

Sentencia

JUZGADO NUMERO 15

Fallo

Publicación

(A.—10.569)

Notificaciones de sentencia
EDICTO

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 20

de cognición seguidos en este Juzgado
con el número cincuenta'y tres de orden,
del año en curso, a instancia de doña
Leonor Fernández Soler, representada
por don Manuel del Valle Lozano, contra
doña María Luz González de la Paz e
ignorados herederos de doña Julia Gon-
zález de la Paz, sobre resolución de con-
trato, se dictó sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor

literal siguiente:

•„t;. inco de marzo de mil novecientos

V6ncSta y ocho.-El señor Juez muni-

C\u25a0_.. del distrito de Centro, número cua-

T dí Madrid, señor don Pablo Villa.

eva V Santamaría, habiendo visto y

"do los presentes autos de proceso de

cognición, sobre resolución de contrato

Ho arrendamiento de vivienda urbana y

desahucio, seguido entre -partes: de la

na como arrendadoras demandantes,

doña Pilar y doña María de Olózaga y
Cavengt solteras, sin profesión especial,

vecinas de Madrid, representadas por el

Procurador de los Tribunales don Die-

ao Pacheco Picazo, con la dirección del

Letrado señor don Felipe Ruiz de Ve-

lasco- y de otra, como demandados, don

Miguel Sánchez Manzano, en rebeldía,

mayor de edad, casado, empleado, veci-

no de Madrid, y contra los herede-ros
desconocidos de don Francisco Martí-
nez Ubeda; y---

Se hace constar que este Juzgado mu-
nicipal sita en la Carrera de San Fran-
cisco, número ocho, piso segundo, y que
los autos se encuentran puestos de ma-
nifiesto en la Secretaría del mismo a dis-
posición de los interesados, obrando asi-
mismo a disposición de éstos una copia
de la demanda y de los documentos a
ella acompañados.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento en forma a los
hijos, herederos - o sucesores de doña-
Manuela Alvarez, conocida también por
Manuela Martínez, expido el presente
edicto, que se insertará en el Boletín
Oficlal de esta provincia, en Madrid, a
once de abril de mil novecientos cincuen-
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).

(A.—10.568)

Juicio 701, de 1957, absolviendo a Pe-
dro Mesonero Sanz de la falta de lesio-
nes sufridas por Francisco Lafuente

7

García
Y gara que sirva de notificación a los

anteriores expido el presente, que firmo
en Madrid, a 14 de abril de 1958.

(G. C—1.798) (B.—1.923)



(B.—2.812

(B.—1.979)(G. C —1.879)

Por el presente se cita a Anselmo Vi-
llalba Ortega, de cuarenta y un años,
de astado casado, natural de Villa del
Sanz de Navalón, vecino de Madrid, do-
miciliado en Blasco de Garay, núm. 51,
hijo de Jonás y de Cayetana, cuyas, de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el xlía 20 de mayo del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 467, de 1956, que se tra-
mita sobre hurto, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 9

PROVINCIA MARÍTIMA DE EL FE-
RROL DEL CAUDILLO

Distrito de Vivero

Fallo: Que. debo condenar y condeno
al denunciado, un tal Apolinar, de ig-
noradas circunstancias 1 y paradero, co-
mo responsable de una falta definida en
el primer resultando de esta resolución,
a la multa de cien pesetas por su falta
de asistencia al acto del juicio, y a diez

ce asi

En el expediente de juicio de faltas
número 77, de 1957, seguido en este
Juzgado de paz en virtud de denuncia
de don Rafael Casas de la Vega, con-
tra el conductor del camión matrícula
M-83639, un tal Apolinar, de ignoradas
circunstancias y paradero, y que fué ve-
cino últimamente de Aranjuez (Madrid),
por daños, ha recaído sentencia, cuya
parte dispositiva, copiada a la letra, di-

EL CARPIÓ

(B.—1.977)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a Sergio Martínez, el
que se encuentra en ignorado paradero,
se expide la presente en Madrid-Cara-
banchel Bajo, a 14 de abril de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Sergio Martínez Diez a la pena de
dos días de arresto menor; a la multa
de 50 pesetas, que abonará en papel al
Estado; a que indemnice a Miguel Bo-
rrajo en la cantidad de 1.123 pesetas 85
céntimos, importe de los gastos tenidos
por los daños* de la motocicleta y far-
macia, y también al pago de las costas
causadas en el juicio; para en el caso
de que resulte insolvente el denuncia-
do, Se le condena a la responsabilidad
de indemnización v costas al responsable
civil subsidiario, José Leal.

El señor Juez municipal de Caraban-
chez Bajo, en el juicio de faltas núme-
ro 832, de 1957, que se sigue en este
Juzgado municipal contra Sergio Mar-
tínez Diez, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

CARABANCHEL BAJO
(B.-1.939)

Publicada fué la anterior sentencia
por el señor Juez que la suscribe, cele-
brando audiencia pública en el mismo
día de su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Nicolás García Poveda y a los seis in-
dividuos que le acompañaban, v se die-
ron a la fuga, a la pena de cinco pe-
setas de multa, que satisfará cada uno
en papel de «pagos al Estado, debiendo
sufrir caso de insolvencia el apremio per-
sonal correspondiente, y al pago de las
costas del juicio por séptimas e Iguales
partes. Decreto el comiso de las esco-
petas con que cazaban, habidas que
sean, recuperación podrán verifi-
car en la forma que la ley de Caza de-
termina. —En atención a su desconoci-
do paradero, notifíqueseles esta resolu-
ción por edictos, librándose ios despa-
chos necesarios.—Asi por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio^ mando y firmo.—
Está el sello del Juzgado.—Benito Ali-
ses Pose (rubricado).

mo siguen

Doy fe: Que en las diligencias de
juicio verbal de faltas núm. 8, del año
en curso, se siguen diligencias, digo,
por infracción de la ley de Caza, contra
Nicolás García Poveda y otros,- aparece
dictada sentencia, cuya parte/ dispositi-
va y encabezamiento en relación son co-

Caza,

Sentencia.—-En Villarejo de Salvanés,
a io de abril de 1958. —Vistas por el
señor don Benito Alises Pose, Juez de
paz actuante de esta Villa, las presen-
tes diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, co-
mo denunciantes, la pareja de la Guar-
dia Civil del Puesto de Fuentidueña,
compuesta por el Sargento Coma**dan-
te del m'smo, Ricardo. Molina Cuesta,
y Guardia segundo Juan Sánchez Pé-
rez, a requerimientos del guarda par-
ticular Luis García Camacho; de obra,
como perjudicado, don Vicente Vecino
Alonso, y de otra, como denunciados,
Nicolás García Poveda y otros seis que
le acompañaban, que resultaron desco-
nocidos, por infracción de la lev de

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma al aludido Jaime Vi-
cente Izquierdo, hoy en ignorado para-
dero, expido la presente, que firmo en
Valladolid, a 14 de abril de 1958.

(G. C—1.827) tB.—1.946)

VILLAREJO DE SALVANÉS -
Don Sebastián Aguña Medina, Secre-

tario en funciones en el Juzgado de
paz de Villarejo de Salvanés (Ma-
drid) .

El señor Juez de instrucción del dis-
trito núm. 2, de esta ciudad y su par-
tido, por providencia, dictada en el su-
mario núm. 180, de 1957, sobre daños,
seguido contra otros y Jlaime Vicente
Izquierdo, el cual tuvo su último domi-
cilio en Madrid, calle Aduana, núm. 25,
tercero derecha, y hoy en ignorado pa-
radero, ha acordado hacer saber a di-
cho procesado, a medio de la presente,
que la lima. Audiencia Provincial de
esta ciudad, por auto dictado con fecha
4 de noviembre de 1957, acordó sobre-
seer provisionalmente dicho sumario,
declarando de oficio, par ahora, las cos-
tas, y dejando sin efecto, con todas sus
consecuencias legales, el procesamiento
del mismo.

VALLADOLID

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo. —Antonio Granadi-
lla Gaitán (rubricado y sellada).

Publicación. —La anterior sentencia
fué leída y publicada por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su
fecha; doy fe. —Ramírez (rubricado).

Y para que conste'y sirva de notifi-
cación en forma al penado, un tal Apo-
linar, de ignoradas circunstancias y pa-
radero, expido ¡a presente para su in-
serción en los periódicos oficiales de las
provincias de Madrid y Córdoba, res-
pectivamente, conforme a 16 acordado,
en El Carpió, a 12 de abril de 1958.

(G. C—1.844) (B.—1.980)

días de arresto menor como pena, por la
falta principal, así como al pago de las
costas del presente juicio ...

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 189, del año en curso,
sobre coacción, a virtud de denuncia de
María del Carmen Garrido Rodríguez
de veintiún años, soltera, dependienta

(B.—1.980)(G. C—1.880)

Por el presente se cita a Agustín Gó-
mez Domínguez, de sesenta y dos años,
de estado viudo, natural y vecino de
Madrid, domiciliado en Fortuny, núme-
ro 15, hijo de Santos y de. Manuela,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8,* el día 20 de
mayo del año actual, en la Sala audien-
cia, al objeto de asistir como denuncia-
do al juicio de faltas núm. 467, de 1956
que se tramita sobre hurto, haciéndole
saber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

Imp. Provincial.—Doctor Esquerdo, 4<>

de marzo de 1939.
Vivero, 12-de abril de i95 8-—b

T
* fu-

tíante de Marina, Luis Cabreiro Lope--

(G. C—1.84»!

Relación de los inspritos de este Trozo
cuyo_punto de naturaleza está enclava-
do en la provincia de Madrid, que han

nacido en el año 1939, que deben ser

excluidos del alistamiento para el servi-

cio del Ejército por haber sido alistado*-
para el servicio de la Armada:

Folio S. S.: 5.—Nombre y apellidos.
Emilio Bravo Alvarado.—Nombre de ios

padres: Emilio y Encarnación.— Natur -
leza: Madrid.—Fecha de nacimiento-

SÁBADO 3 DE MAYO

(B.—2.016)

CITACIONES

(B— 1.991)

(B.—1.940)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al denunciado Victoria-
no Prieto Páramo, en ignorado parade-
ro, expido y firmo lá presente, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, distrito de
Villaverde, a 14 de abril de 1958.

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.»

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Abraira (ru-
brica lo).—Está el sello del Juzgado.

brese para ello el correspondiente des-
pacho.

lerse.

(B.—1. 979 )

JUZGADO NUMERO 19
González Fernández (Miguel), de se-

senta y ocho años, soltero, albáñil na-
tural de Lugo, cuyas demás circunstan-
cias, actual domicilio o paradero se ig-
noran, comparecerá el día 13 de mayo
a las nueve y media de su mañana, eríla Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. -19, de Madrid, sito eil la
carrera de San,Francisco, núm. 10, piso
tercero, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por lesiones, bajo el núm. 142de 1958, debiendo venir provisto dé
cuantos medios de prueba intente va-

(G. C.^1.845)

hija de Arístides y de María, natural d«vZamora, que vivió en la calle de Monteleón, núm. 37 , cuyo actual paradem
se ignora, por la presente se cita a
\u25a0misma, a fin de que el día 22 de mayo
a las nueve y media de su mañana comparezca ante este Juzgado, sito 'en l_
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm. 3, y asista, con los testigos"
y demás medios de prueba de que in
tente valerse, a las sesiones del mirir.
aludido. J 1C1°

Sierra Arizmendi (Carlos), obrero,
soltero, de dieciocho años, vecino del
Puente de Vallecas, con domicilio en la
calle de García Yamas, 31, y hoy en
ignorado paradero, comparecerá dentro
del término de cinco días en el Juzgado
municipal núm. 19, de esta capital, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 8,
piso segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por hur-
to, núm. 52, de 1958.

(G. C—1.821) (B.—1.968)

Y para que conste y' sirva de notifi-
cación al condenado Rafael Arenas de
Arteaga expido y firmo la presente en
Gérgal, a 16 de abril de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Rafael Arenas de Arteaga a la pena
de diez días de arresto menor; a que
indemnice a don Juan Bautista García
del Castillo en la cantidad de 125 pe-
setas y a Amalia Martínez Martínez en
35 pesetas, y al pago de las costas del
presente juicio.—Encontrándose en ig-
norado paradero e: condenado, notifíque-
sele esta sentencia por medio de los
«Boletines Oficiales» de Madrid y Al-
mería, librándose para ello los oportu-
nos despachos.—Así por esta mi sen-
tencia, la pronuncio, mando "y firmo.—
Juan de Dios Galera Agüero.

En el juicio de faltas que en este Juz-
gado comarcal se ha seguido bajo el
número 11, de 1958, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

Sentencia. —En la villa deGérg,. 1, a
26 de marzo de 1958. —__1 señor don
Juan de Dios Galera Agüero, Juez co-
marcal de la misma, habiendo visto el
presente expediente de juicio de faltas,
sobre estafa, seguido contra Rafael Are-
nas deArteaga, eq virtud de denuncia
del Cura- Párroco de Habla, don Juan
Bautista García del Castillo, el que no
se ha mostrado parte en el juicio, con
asistencia del señor Fiscal comarcal,

GERGAL

Y para que conste, a efectos de noti-
ficación de la precitada sentencia a los
referidos denunc.ados, median--. su des-
conocido paradero, extiendo el presente
en relación," visado por el señor Juez de
paz, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, en Villarejo de
Salvanés, a 10 de abril de I958.

(G. C—1.820) (B.—1.969)

Y para qué conste y sirva de notifi-
cación en forma al denunciado don Tele
Plioner, en ignorado paradero, expido
y firmo la presente, para su publicación
en -el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, distrito de Villaverde,
a 14 de abril de 1958.

La anterior sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha.»

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Abraira (ru-
bricado ).—Está el sello del Juzgado.

Fallo: Que debo .condenar y condeno
a don Tele Plioner a la pena de 50 pe-
setas de multa, indemnice a la R. E. N.
F. E. en la cantidad de 300 pesetas y
al pago de las costas de este procedi-
miento.

«En Madrid, Villaverde, a 25 de mar-
zo de 1958.—Vistos por el señor Juez
municipal, don José Abraira López, los
precedentes autos de. juicio verbal de
faltas, entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de la otra, como de-
nunciante, Melitón Loríente Lanzadera,
guardabarrera de la R. E. N. F. E.;
perjudicada, la R. E. N. F. E,, repre-
sentada por el Procurador don J|osé Ló-
pez Meses; y denunciado, don Téie
Plioner, domiciliado últimamente en el
Hotel Mora, de Madrid, en ignorado
domicilio, cuyas demás circunstancias
ya constan, por daños; y

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 32, de 1957, ha recaído sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor que sigue:

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de La
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 1.73
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

virtiéndole que debe comparecer con los

medios de prueba de que intente va-
lerse.

Pablo Ortega Romero, de veintiún
años de edad, de estado soltero, peón.
hijo de Bartolomé y de Marcelina, na-
tural de Alcázar de San Juan, y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
ce, comparecerá ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
23 de mayo, a las diez horas, a fin de
asistir a la celebración del oportuno jui-
cio de faltas, núm. 449, de 1958, ad-

(G. C.^1.897)
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' Jjosé María Sanz Remesa), de veinti-
cinco años, soltero, natural de San Se-
bastián (Guipúzcoa), vecino de Madrid,
con domicilio en la avenida de Menén-
dez y Pelayo, nijm. 35, sexto D, y en
la actualidad en ignorado paradero, por
la presente se cita al mismo, a fin de
que el día 22 de mayo de 1958, y hora
de las doce treinta de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas núm. 216, de
1958, por lesiones, y en el que aparece
como denunciado, haciéndole saber de-
berá de comparecer con los testigos y

demás medios de prueba de que intente
valerse.

s
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